
RESOLUCIÓN EXENTA N? 0095
REF.: LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA, PARA ADQUISICIÓN DE
CALZADO PARA FUNCIONARIOS DE LA JUNTA NACIONAL DE

JARDINES INFANTILES REGIÓN DE ATACAMA Y APRUEBA BASES

ADMINISTRATIVAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, QUE SE
INDICAN.

copiapó, 03 MAR 2017

VISTOS:

Io) Ley N° 17.301, de 1970, del Ministerio de

Educación Pública, que "Crea Corporación Denominada Junta Nacional de Jardines Infantiles"; 2o) Ley N° 20.981,
del Ministerio de Hacienda, "Ley de Presupuestos del Sector Público para el Año 2017"; 3o) Ley N° 19.886, de 2003,
del Ministerio de Hacienda, "Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de
Servicios"; 4o) Decreto Supremo N° 1.574, de 1971, del Ministerio de Educación Pública", que "Aprueba
Reglamento de la Ley 17.301, que Crea la Junta Nacional de Jardines Infantiles"; 5o) Decreto Supremo N° 250, de
2004, del Ministerio de Hacienda, que "Aprueba Reglamento de la Ley N° 19.886 de Bases Sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios"; 6o) Resolución Exenta N° 015/2845, de 2010, de la
Vicepresidencia Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, que "Aprueba Manual de Procedimientos de
Adquisiciones"; 7o) Resolución Exenta N° 015/327, de fecha 28 de mayo de 2015, que "Modifica Resolución Exenta
N° 015/984, de fecha 30 de abril de 2009, de la Vicepresidenta Ejecutiva, en el sentido que indica"; 8o) Resolución
N? 015/0016 del 16/01/2017 que indica la subrogancia de la Directora Regional a doña Carolina García Jofré y; 9o)
Demás antecedentes tenidos a la vista.

CONSIDERANDO:

1 Que, mediante Solicitud de compra N° 28352 de fecha

24/02/2017, la Subdirectora de Gestión de Personas, solicita la adquisición de Calzado para funcionarios de la Junta
Nacional de Jardines Infantiles de la Región de Atacama, según Resolución Exenta 015/00829 del 16/12/2015, y su
modificación según Resolución Exenta 015/00781de fecha 07-12-2016, de la Vicepresidenta Ejecutiva.

2 Que, según Resolución Exenta 015/00829 del 16/12/2015 y su
modificación según Resolución Exenta 015/00781, emitida por la Vicepresidenta Ejecutiva de la JUNJI, se aprueba
Manual de Uniforme, Elementos de Protección y Elementos de Seguridad y Protección al Personal de la Junta
Nacional de Jardines Infantiles.

3 Que, de acuerdo a lo establecido en el Decreto N? 250 del
24/09/2004 y en Resolución Exenta N? 015/2366 del 26/10/2007, las adquisiciones de bienes y servicios que se
encuentren en el tramo entre 100 y 1000 UTM, procede autorizar el llamado a Propuesta Pública mediante la
dictación de una Resolución fundada de la autoridad competente.
































